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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que reforma el párrafo primero y la fracción primero y la fracción III del artículo 30 de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema principal de la Minuta. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Diputados. 

Dip. José Martín López Cisneros.     

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PAN. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 04 de diciembre de 2007. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Diputados. 

02 de diciembre de 2008.  

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 04 de diciembre de 2008, para los efectos del inciso A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

17 de abril de 2012. 

9. Fecha de devolución a la 
Cámara de Diputados. 24 de abril de 2011, para los efectos de la fracción D) del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 24 de abril de 2011. 

11. Turno a Comisión. Justicia. 
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II.- SINOPSIS 

 
La Minuta de la Cámara de Senadores propone el desechamiento total previsto en el Apartado D del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que la propuesta contenida en la minuta ha sido recogida en la iniciativa que 
expedirá la nueva Ley de Amparo. 
 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 103 y 107, ambos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

  
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA 
APROBADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES 

LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 30.- No obstante lo dispuesto en 
los artículos anteriores, la autoridad que 
conozca del juicio de amparo, del incidente 
de suspensión o de los recursos 
correspondientes, podrá ordenar que se 
haga personalmente determinada 
notificación a cualquiera de las partes, 
cuando lo estime conveniente; y, en todo 
caso, el emplazamiento al tercero 
perjudicado y la primera notificación que 
deba hacerse a persona distinta de las 
partes en el juicio, se harán personalmente.
 

Proyecto de Decreto por el que se 
reforman el párrafo primero y la 
fracción III del artículo 30 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Único. Se reforman el párrafo primero y la 
fracción III del artículo 30 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 30. No obstante lo dispuesto en 
los artículos anteriores, la autoridad que 
conozca del juicio de amparo, del incidente 
de suspensión o de los recursos 
correspondientes podrá ordenar que se 
haga personalmente determinada 
notificación a cualquiera de las partes, 
cuando lo estime conveniente; y, en todo 
caso, el emplazamiento al tercero 
perjudicado, la primera notificación que 
deba hacerse a persona distinta de las 
partes en el juicio y las resoluciones que 
concedan o denieguen el amparo o que

Proyecto de Decreto por el que se 
reforman el párrafo primero y la 
fracción III del artículo 30 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
(Observaciones de desechamiento total)

 



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
Las notificaciones personales se harán 
conforme a las reglas siguientes: 
 
I a II.- … 
 
III.- Cuando deba notificarse al interesado 
la providencia que mande ratificar el 
escrito de desistimiento de la demanda o de 
cualquier recurso, si no consta en autos el 
domicilio o la designación de casa o lugar 
para oír notificaciones, ni se expresan estos 
datos en el escrito, la petición será 
reservada hasta que el interesado llene la 
omisión, notificándose el trámite por lista. 
 

sobresean por haberse actualizado las 
fracciones III o IV del artículo 74 de esta 
ley se harán personalmente. 
 
… 
 
 
I. y II. … 
 
III. Cuando deban notificarse al interesado 
las resoluciones que concedan o 
denieguen el amparo o que sobresean 
por haberse actualizado las fracciones 
III o IV del artículo 74 de esta ley, la 
providencia que mande ratificar el escrito 
de desistimiento de la demanda o de 
cualquier recurso, si no consta en autos el 
domicilio o la designación de casa o lugar 
para oír notificaciones, ni se expresan estos 
datos en el escrito, la petición será 
reservada hasta que el interesado llene la 
omisión, notificándose el trámite por lista. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 

 

JCHM 
 


